
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Exp. 513887/21 Derogar RHCD 309/18 y aprobar Etapa Transicion Plan 86 al18

 
VISTO:

- La nota presentada por la Sra. Directora de la Escuela de Enfermería, Mgter. Juana Sigampa y la
Secretaria Académica, Lic. Gloria Longoni,  solicitando derogación de la RHCD N° 309/18 y la
aprobación, en su reemplazo, de una nueva propuesta denominada Etapa de Transición entre 
Plan de Estudios 1986 y Plan de Estudios 2018 con su correspondiente Tabla de
Equivalencias;

CONSIDERANDO 

- Que la RESFC-2020-88-APN-CONEAU#ME acredita la Carrera de Licenciatura en Enfermería de
la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba y en su Art. 2º establece
como primer compromiso a cumplimentar e implementar el Plan de Estudio 2018 aprobado por
RHCS1707/18;

- La necesidad de generar adecuaciones académicas que posibiliten, a los estudiantes que hayan
completado el 1º Ciclo de la Carrera Licenciatura en Enfermería mediante Plan de Estudios 1986 y
deban realizar el 2º Ciclo de la Carrera con Plan de Estudios 2018, realizar una transición más
flexible y dinámica;

- El V°B° de Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Médicas en orden  5;

- El  despacho  favorable de  la  Comisión  de  Escuelas  aprobado  en  sesión extraordinaria virtual 
del Honorable Consejo Directivo,  de fecha 16 de setiembre de 2021;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1º: Derogar la RHCD N° 309/18 y aprobar un nueva propuesta denominada Etapa de
Transición entre  Plan de Estudios 1986 y Plan de Estudios 2018 de la Carrera Licenciatura en
Enfermería, con su correspondiente Tabla de Equivalencias las que forman parte integrante de la
presente Resolución como archivo embebido.  



Art. 2º:  Registrar y comunicar.

DADA  EN  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  VIRTUAL  DEL  HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO    DE   LA   FACULTAD    DE    CIENCIAS    MÉDICAS    A    LOS
DIECISÉIS  DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

 





 
 


ETAPA DE TRANSICION PLAN DE ESTUDIOS 86- PLAN DE ESTUDIOS 


18 


Esta propuesta de Etapa de Transición entre los planes de estudio 86 y 18 


tiene el propósito de facilitar las adecuaciones curriculares necesarias que permitan 


garantizar el mayor beneficio e inclusión a los alumnos que se encuentren cursando 


la carrera de Licenciatura en Enfermería al implementarse el Plan de Estudios 18. 


La misma se regirá bajo las siguientes pautas: 


 
1- Los estudiantes que obtuvieron el título de pregrado de ENFERMERO/A con 


Plan 86 ingresarán al cuarto año de la carrera con Plan 18. 


2- Las asignaturas Filosofía I, Sociología I, Antropología I, Gestión del Cuidado 


Enfermero, Introducción a la Ciencia Enfermera y Práctica Final Integrada 


I se darán por equivalencias internas con la escala de calificación 


“aprobado” a los estudiantes que habiendo finalizado el 1º ciclo de la 


Carrera de Licenciatura en Enfermería, habiendo obtenido el título de pre-


grado de “ENFERMERO” con Plan 86;  ingresan a 2º ciclo con Plan 18. 


3- Los contenidos de las asignaturas Filosofía I, Sociología I, Antropología I, 


Gestión del Cuidado Enfermero, Introducción a la Ciencia Enfermera y 


Práctica Final Integrada I que corresponden al Plan 18 y sientan bases 


para contenidos de asignaturas de 2º ciclo, serán abordados en un 


módulo introductorio en cada una de las siguientes asignaturas a saber: 


Filosofía II, Sociología II, Antropología II, Producción del Conocimiento 


Enfermero I y Gestión de los Servicios de Enfermería Hospitalarios y 


Comunitarios y Práctica Final Integrada II. 


4- Los alumnos matriculados en Plan 86 que adeuden asignaturas de 3º o 5º 


año serán objeto de tratamiento especial por la Secretaria Académica de 


la Escuela de Enfermería y el Honorable Consejo Consultivo de la misma, 


a efectos de garantizar la finalización de 1º o 2º ciclo según corresponda, 


en el mencionado plan. 


5- La etapa de transición tendrá una duración de un año -12 meses- /un ciclo 


lectivo a partir de su aprobación. 


6- Los alumnos de 3º y 5º año contarán durante el ciclo lectivo 2022 con la 


oferta de cursada de las asignaturas de Plan 86 Enfermería Infanto Juvenil 


y Taller de Trabajo Final. 


7- Los estudiantes que al momento de aprobación de esta etapa hayan  


aprobado  asignaturas de 1º o 2º año de Plan 86, serán invitados a dar 


continuidad al cursado de la carrera en Plan 18. A los mencionados 


estudiantes se les aplicará la Tabla de Equivalencia, que obra en anexo, 


para reconocimiento de todas las  asignaturas aprobadas en Plan 86. 







8- Los estudiantes  que durante esta etapa se reincorporaran al sistema 


habiendo aprobado asignaturas de 4º año Plan 86 serán invitados a dar 


continuidad al cursado de la carrera en Plan 18. A los mencionados 


estudiantes se les aplicará la Tabla de Equivalencia, que obra en anexo, 


para reconocimiento de todas las asignaturas aprobadas en Plan 86.







ANEXO- CUADRO/TABLA DE EQUIVALENCIAS 


 
PLAN 86- primer ciclo PLAN 18-primer ciclo 


CICLO 


INGRESO 


DE NIVELACION DE INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS 


UNIVERSITARIOS DE  ENFERMERÍA 


 


ENFERMERIA BASICA BASES CONCEPTUALES DE LA ENFERMERIA 


 ENFERMERIA COMUNITARIA I 


MORFOFISIOLOGIA CIENCIAS BIOLOGICAS I 


BIOQUIMICA CIENCIAS BIOLOGICAS II 


MICROBIOLOGIA MICROBIOLOGIA y PARASITOLOGIA 


NUTRICION  


NUTRICION Y DIETOTERAPIA 
DIETOTERAPIA 


SICOLOGIA I-II-III SICOLOGIA 


ENFERMERIA DEL ADULTO Y DEL 


ANCIANO 


ENFERMERIA DEL ADULTO Y DEL ANCIANO 


ENFERMERIA DEL ADULTO Y DEL ANCIANO II 


I- 


FARMACOLOGIA FARMACOLOGIA 


ENFERMERIA EN SALUD MENTAL Y 
SIQUIATRIA 


ENFERMERIA EN SALUD MENTAL I- ENFERMERIA EN SALUD 


MENTAL II- ENFERMERIA EN SALUD MENTAL III 


ENFERMERIA MATERNO-INFANTIL ENFERMERIA MATERNO-INFANTIL 


ENFERMERIA INFANTO JUVENIL ENFERMERIA DEL NIÑO y DEL ADOLESCENTE 


ESTADISTICA I ESTADISTICA 


EPIDEMIOLOGIA EPIDEMIOLOGIA I 


INTRODUCCION A LA FILOSOFIA Y 


ETICA PROFESIONAL 


ETICA Y DEONTOLOGIA PROFESIONAL I 


INGLES INGLES I- INGLES II 


 


 


 


 


APROBADO como EQUIVALENCIA 


INTERNA 


GESTION DEL CUIDADO ENFERMERO 


INTRODUCCION A LA CIENCIA ENFERMERA 


FILOSOFIA I 


ANTROPOLOGIA I 


SOCIOLOGIA I 


PRACTICA FINAL INTEGRADA I 


PLAN 86- segundo ciclo PLAN 18- segundo ciclo 


ENFERMERIA DE ALTO RIESGO ENFERMERIA EN CUIDADOS CRITICOS 


ENFERMERIA COMUNITARIA ENFERMERIA COMUNITARIA II 


INVESTIGACION EN ENFERMERIA PRODUCCION DEL CONOCIMIENTO ENFERMERO I 


ANTROPOLOGIA CULTURAL ANTROPOLOGIA II 


ENSEÑANZA EN ENFERMERIA BASES EDUCATIVAS PARA LA FORMACION 


ENFERMERIA 


EN 


ADMINISTRACION EN 


ENFERMERIA 


GESTION DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERIA 


HOSPITALARIOS Y COMUNITARIOS 


DEONTOLOGIA Y PROBLEMÁTICA 


DE ENFERMERIA 


ETICA Y DEONTOLOGIA PROFESIONAL II 


SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA II 


TALLER DE TRABAJO FINAL PRODUCCION DEL CONOCIMIENTO ENFERMERO II 







 FILOSOFÌA II 


 EPIDEMIOLOGÌA II 


 PRACTICA FINAL INTEGRADA II 


* 
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